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Chiriboga, casado, FOdos por eus propios derechos. Los 

IP 
comparecientes son ecuatorianos, “dómiciliados en esta 

ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces y 

hábile3 para contratar y obligaras, a quienes de conocer 

a: y me presentan pata sue =leva a escritura pública rt
 

doy 

la cmirnmta cuyo tenor literal dice: SEÑOR NOTARIO: En el 
  

Regiatro de Escrituras Públicas a au cargo ailrvase 

incorporar una de constitución de una Compañía de 

Rezprmnaabilidad Limitada contenida en las —cláuaulas que 

a contimiación 3e *xprezan: PRIMERA: _¿COMPARECTENTES : 

Comparecen en calidad de socios fundadores: Ingeniero 

  

Norman Naranjo Puente, aeñor Patricio Clerque Casta, 

3eñora Verónica Flores Salazar, y, aeñor Eduardo Almeida 

Chiriboga,  —de nacionelided ecustorianos, estado civil 

consados, domiciliados en la ciudad de Quito. Los. 

comparecientes declaran que es eu voluntad, constitulr 

Om en afecto constituyen una Compañia de 

Responsabilidad Limitada denominada — CADE CUSTOM 

ACCESSORIES  —DEL ECUADOR CIA.  LTDA., Íí cuyo objeto, 

domicilio, duración, capital y demás estipulaciones ” 

contractuales y requisitos legales conforme a la Ley de 

Compañias vigente y demós disposiciones normativas 

obligatorias pertinentes. constan en los Estatutos que a 

continuación se expresan y que forman parte integrante de 

la presente escritura. ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “CADE CUSTOM ACCESSORIES DEL 

ECUADOR CIA. LTDA.”: ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y 
  

DURACION. - La Compañia tendrá la denominación de CADE 
  

 



  
  

NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

  

  

CUSTOM ACCESSORIES DEL ECUADOR CIA, LTDA, Y durará 

cincuenta años a partir de la fecha de =u inscripción en 
La 

1 Registro Mercantil, pero eate plazo podrá prorrog 

anticipadamente. Sbeervando en cada a 

disposiciones legales pertinentes y lo previeto 

nacionalidad 

Distrito Metropolitano de 

la Compañia podrá di: 

SEGUNDO: DOMICILIO.- La Compañia 

    

ecuatoriana y 3u domicilio principal aará 

Quito, pidiendo establecer 
  

agenciaaz o 

de al. 

la £ 

diatribución, 

rnomeraialización de 

TEpueSsTOSs Y AC 

mueca 

compañia 

tsales *n cualoier otro lugar del pais 0 

ABTICULO TERCERO, - OBJETO SOCTIAL.- El objeto 

    
    

    

oa / 
importación, exportación, 

ensaublaje, construcción instalación Y 

vehículos, automotores, maquinarias, 

'Cesorioa  AUTOMmOTI1Ces, partes, piezas, 

electrónico Y equipos de diagnóstico Y mecánico, equipos de 

anóliaia Y calibración automotriz, equipos 

computarizados, herramientas relacionadas con la 

industria Bauromorriz Y que pueden ser utilizados pare la 

mecánica, teviasión, instalación, teaparación técnica, 

arreglo y vehiculos automotores y 

  

cumplimiento de su objeto 

civiles y mercantiles, comerciales, o de servicio Y 

asesoria, no peohibidoz por, las leyas como: celebrar 

contratos de asociación O cuentas en participaciones 0 

consorcio de actividades” con perzonaa Juridicas 2 

extraniearaza, para



  

Te una actividad determinada; adquirir acciones, 

participaciones » derechos de compañias existentes, 0 

promover la  conatitución de nuevas compañias, 

participando como parte en el contrato constitutivo o 

fusionándoae con otra, o transformatze en una Compañia 

distinta, conforme lo dispone la Ley; Actuar: como 

mandante O mandataria de ¿Personas naturales Y/O 

py]
 jurídicas a través de su representante legal; abrir 

toda clase de enentas corfientes, sean comerciales 0 

bancarias. ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL. - El capital 
  

social de la Compañía es: de CUATROCIENTOS DOLARES 

  

AMERICANOS (USD $ 400,00), dividido en cuatrocientas 
  

  

z ds 
participaciones de un dólar americano Cada .úna.” Las 

participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles. 
j s 

El capital se encuentra integramente suscrito; y, pagado : 
  

    

en su totalidad, de acuerdo al detalle constante en la en SU 

cláusula de integración de capital de estos Eztatutos, 

ARTÍCULO QUINTO: PARTICIPACIONES.- La Compañia entregará 

a cada uno de los socios un certificado de aportación *n 

al que conste el número de sus participaciones, el mismo   
que aerá firmado por el Getcente Genecal y Sugerente 

    Gneral de la Compañia y tengtrán los requisitos *=xigidos 

E 

por la Ley de la materia. (ARTÍCULO SEXTO: Para. que los 

a 
Mi
sa
 
A
 

ocios cedan aus participaciones zociales, asi como para 

p
s
 

la admisión de nuevos asocio 

r
a
 

Ez
 

, 3e observará lo dispuesto    

is Ed . 
ompañíias. RTÍCULO SÉPTIMO: AUMENTO DE 0

 en la Ley de 

CAPITAL.- Los socios tendrán derecho preferente para 

* 

svpseribir los atmentos de capital social que se acordare     
 



  

DR. LIDER MORETA GAVILANES AA 

  

  

legal. (ARTICULO OCTAVO: ADMINISTRACIÓN. - La 

NOTARIA , , 

CUARTA Compañia astará gobarnada por la Junta General de Soclos 
  

y  adalnistrada por el Gerente General y subgerfinte 
  

cGeneral, quienea tendrán laa facultadez, derscrlds Y   
  

ctligaciones fijados por la Ley y los Estatutos. ARPIÍCULO ú 3 Y y 

NOVENO JUNTA GENERAL: La Junta General de [soc cios 
  

legalmente convocada y teunida »23 21 Srgano aupremp de la 
  

Fr
 

157
] 

rs
 

ro
 

Ea
 

ra
] 

+
 Y D
 rz
 

vt
 

a
 

aL
 

3 LU
 

H
 

o co
 Compañia con amplioz podera: a ra
 

“3
 

  

asuntos relacionados Aa los negocios sociales y para Tomar 

las decisiones que Jjuzque convenientes en defensa de la 

  

  

misma. ARTICULO DECIMOS CLASES DE JUNTAS: Las Juntaz 
ÉL A 

Genatales serán Ordinarias y Extraordinarias. Las Juntas 
a Y 

Qedinatiaa 22 mircón una vez al año, dentro de loz tres 

mass posteriores a la finalización del ejercicio 

eronómico anual, pata considerar loz asuntos «*apecificosa 

según diapone la Ley de Compañias y cualquier otro asunto 

puntualizado *n +21 orden del dia, de acuerdo a la 

. 
.. ADT” o, TATRAN o 3 Dr Tas 2 onvocatorlia. ARTICULO DECIMO PRIMERO: Laz JUntaz 

¿ 

Extraordinarias 38 eesunirán en cualquier época en que 

fueren convocadas y pare Trater los asuntos puntualizados 

en la convocatoria. harto las Juntaz Ordinarias como las 

xtraordinarias se reunirán en el domicilio principal de 

la Compañía, 3alvo cuando 3e trate de una dunta Universal 

de Socioz, en cuyo cazo canformidad a lo 

dispuesto en la Ley q DECIMO 

SEGUNDO: — COMOCATORIALS. - a2rán 

  

  

F ==: n aah 3; 3 : ¿adinarir ¿ A 3 convocadas con ocho dias de anticipación, por lo menoz, 
    

al día fijado para la reunión y por medio de una 
  

 



comunicación escrita y firmada por el Gerente General oO 

e] supgerepre General o por «aquien les estuviere > 

ceeemplezando, la cual deberá indicar a más de la fecha, 

al día, bora, 21 lugar y al nbjero dea la reunión. 

. 
ARTÍCULO: DECIMO TERCERO Zz Podrá convocarze a teunión de 

Junta General por simple pedido del o de los socios que mm
 

completen por lo menor el diez por ciento del capital 

social pagado, para tratar los asuntos que indiquen en su 

petición. ARTICULO DÉCIMO CUARTO: JUNTAS UNIVERSALES: Mo 
  

obatante los dispuesto en losa acticulos anteriortas, la 
5 

Junta Genaral quedará  — validamente constituida, en 
  

cualquier tiewpo y en cualquier lugar, siempre que esté 
  

presente todo el capital social; y, los asistentes, 
  

quienea deberán auscribir el acta, bajo sanción de 
  

  

nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la . 

Junta. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CONCURRENCIA: Para que la e 
E nn... mm. : 

- z   

Junte General pueda inetalarse A deliberar y considerarse . 
  

válidamente constituida «*n primera convocatoria, será 
  

necesario que los socios asistentes representen más de la 
  

mitad del capital social. La dunta General ae ceunicá en 
  

aegunda convocatoria con el número de socios presentes, 

debiendo «expresarse asl en la referida convocatoria. 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: Los socios podrán concurrir a las 
. -€qóqg gs 

reumiopes de la Junta General personalmente o por medio 
» 

de un rencesentanta La representación convencional 3e e 

conferirá con carácter =special para cada Junta mediante 
  

E 

carta-poder dirigida al Gerente Genetal de la Compañía a 

mediante Fader Horarial General o Especial. ARTICULO 

 



    

NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 
SOTA. Dotar Am e . : 1 SEPTIMO: Salvo disposición contraria de la Ley,     laz rezolucionez 2e tomarán por mayoria simple de a3 

DPACTETLOLDPaciones de los 20010 presentes. / cada 

participación dará al aocio el derecho a un 1 

votoa en blanco y laa abatencionea 32 23umará a la 

mayoria. A FTILCULO DECIMO OCTAVO: DIRECCIÓN Y ACTA 

ql
 Generaleza aerán dirigidasz por el Gerentd General 

de la Compañía o por quien lo estuviere reemplazando y 31 

dare en ese momento, por un z0cio elegido para rE
 

o tw
 

a to
 

rb
 

21]
 

ñ 
] 

+5
 

el efecto por la misma Junta./El acta de deliberaciones y 
  

acuerdos de la Juntas llevará laz firmas: del Gerente 

  

  

. ? 
General y del Secretario de las Juntas, función ésta que 

será desempeñada por el Subgerente General o la peraona 

que lo estuviere reemplazando o por un Secretario Ad- hoc 
  

que designe la Junta General en ese momento. ARTICULO 

  

DECIMO NOFENO: 31 la Junta fuere Univerzal, el Ácta 

ro
 

E ¡D
 

5
 0 E rb
 

nm
 La : Ñ r
 
*
 

vi
 

pu “7
 a rs
 + a a
 W 4 

p
s
 03  3ocioz (02. 3ua 

representantes. Laz actas =2e*e llevarán en la forma 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA. : 5S0n atribuciones de la Junta 
  

General de Socios las siguientes: a) / Designar Gerente 
  

General y Subgerente General y a loa demás directivos por 

mB
 

ha
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“a
 "o
 

La 3 ra
 

EL
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LL
 

141
] ni LE
 

h
e
 

Pl
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e 
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Mi
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ha
 

ro
 

4. cd
 

La
 

3
 tn
 

m
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bh.
 

"o
 

a]
 La
. 

EL
 

Y ta
 

por una mayoría de votos que represente por lo menos las 

dos terceras partes (232) del capital pagado concurrente 3 

 



a la z2esión y por cauzaz legalez: arcas las cuentas 

y 108 balances sue se presenten de la Gerencia General; 

d) Aesolver acerca de la Forma y reparto de urilidades £ 

75 

liguidasa y realizadaz y capitalización de reservas, e) 

A aumento de capital social: fi Resolver acerca de 

la fusión, tranaformación y disolución de la Compañia; g) 

Apórdar modificaciones al contrato zocial: h) Autorizar 

la cesión de participaciones y la admisión de nuevos 

2ocioa; 1) Cordar la excluaión del socio por las 

causales previztaa en la Ley de Compañias. 3) Aprobar 

teglamentos internos; 5) _/upervigilar -« la marcha 

adminiatrativa, técnica y financiera y hacer  lax 

recomendaciones que fuere del caso; y / Fijar 

periódicamente losa montos haata loa cuales por ai solos 

el Gerente General Y subgerente General pueden 

comprometer a la compañía en la auscripción de actos y 

Contratos: 1)/ Designar un Secretario ad-hoc para las 

sesiones en caso de falta o ausencia temporal del Gerente 

General: n) Jas aquellas que por Ley correspondan a la 

dunta General y que se hallen aeñaladas en el presente 

Estatuto. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: DEL GERENTE 

GENERAL.- El Gerente General durará cinco años en su 

cargo, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para ser 

Gerente General requiere ser socio de la Compañia. Sus 

funcianea 22 prorrogarán hasta zer legalmente 

reemplazado, sin perjuicio de lo previsto en la Ley de 

Compañias. n caso de ausencia, falta o impedimento 
t> 

temporal o definitivo del Gerente General le subrogará el 

 



    

NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 2%”: * 
Subgerente Generali y, A falta de este, la persona cue 

ATRIBUCTONES DEL GERENTE GENERAL.- 5on atribucioneg 
  

Gerente Genetal de la Compañia: 2) Cumplir 
  

“
E
 

7
 

    

  

cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta 

bi Copvocar y prezidir las sesiones de la Junta ffneral; 

    

áauecrible conjuntamente con el Subgerente Gengral los 

corrtificados de aportación: y, laz actas de la Junta 

General, cuando 

     
   “ 

Secretario: di Zúper vigilar laz operaciones de la marcha ap 7 

económica de la Compañia: *») Organizar y dirigir las 

¿ 
. La ms Vol 

dependencias Y oficinaa de la Compañia; 3d) Cuidar Y JN 

hacer que se lleven Jos libros de contabilidad y llevar 

por 31 mismo el libro de actas; f) Péesentar cada año a ps 

la Junta General una memoria acerca de la aituación de la 

Compañia, acompañada del. balance y de la cuenta de 

pérdidas y ganancias; 9) nformar a la Junta General 

cuendo »*e le solicite o lo considere necesario 60 

conveniente acerca de la zituación administrativa y 

financiera de la Compañia;  h) l suscrinir actoza y 

contratos por 1 zolo de acuerdo a loz monto2z que la 

Socios fije periódicamente: di) Obligar a ha
 

EL
 

TD t fr Junta Genera 

la Compañía zin más limitaciones que laa establecidas por 

la Ley y estos Estatutos, sin perjuicio de lo que se 

halla dispuesto en el Artículo doce de la Ley de 

Compañias: paros todaz laz funciones que le zeñalare 

la dunta General y además todas laz que sean necesarias y 

convenientes para el funcionamiento de la Compañía. 

 



ARTICULO VICÉSIMO TERCERO: DEL SUECERENTE GENERAL. - El 

Ganeral durará cinco años en sus funciones 

pero podrá indefinidamente ser reelegido no siendo 

necesario que sea socio para ejercer dichas funciones, 

Sua funciones , ae prorrogarán hasta aer legalmente 

reemplazado. / ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: ATRIBUCIONES DEL 

SUBGERENTE GENERAL.- _3on atribuciones del ¿ubgerente 
  

  

General de la Compañia: a)/Áctuar como Secretario en las 
  ) 

Juntas Generales: bh) Fonvocar y presidir las Juntas 

Generales cuando reemplace en sus funciones al Gerente 

General; a) Puecribir conjuntamente con el Gerente 

/ 
General losa certificadoz de aportación y las actaa de 1 pr 

Jinta General cuando actúe como Secretario; e) Aremplazar 

al Gerente Genersl en caso de ausencia temporal o 

definitiva. y actuar con las mismas atribuciones, deberes 

y obligaciones hasta que reasuma sus funciones o la Junta 

de socios designe Bl nuevo Gerente General; 1) 

todaz las funciones que le señalare la Junta 

  

y además todas las que sean necesatiaa y 

convenientes para +21. funcionamiento de la Cowpañia. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: REPRESENTACIÓN LEGAL.- La 

a    

  

¿trajudicial de la 

  

   

Compañía la tendrá el Gerente General y gozará de las. 
oo — 

facultades constentes en lea ley. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: 

  

COMISARIOS. La Junta General de considersrio necesario 

nombrará un Comisario Principal y un Suplente. Durarán un 

co
 

or
e o en el ejercicio de 2u2z funciones, con las facultades 

atablecidas en la Ley de Compañías y aquellaz que les 

y 

”b
 

 



Ñ DN... 
DR. LIDER MORETA GAVILANES 2 36 

tije la dupta Fenerad, quedando AUTOTrizados pará exeminar 

  

NOTARIA 
CUARTA 15: comprobantes correspondencia Y 

LS 

documentos de la sociedad que consideren necesario 

requieren 2er 2001023 y podrán aer reel 

indefinidamente os Comisarios presentarán dentro 

trea primeros mesa de la finalización del a 

  

informe detallado a la Junta General Ordinaria, re 

al estado financiero y económico de la Sociedad. Podrán 

asolicirar 3e convoque a Junta General Extraordinaria u 

   Ordinaria, ando algun caso Ja emergencia así 10 

Z _ O A e a E o 7 
cequieara. PTICULO  VICESIMO SEPTIMO: TONDO DE PESERVYA 

    

—— 

Compañia, 32 asignará anualmente 21 cinco por ciento para 

constituir +1 Fondo de Reserva Legal, hasta que este 

fondo alcance el veinte por ciento del capital social. 
  

" ARTICULO — VIGESIMO — OCTAVO: DE -.LA3 UTILIDADES: Las 

vtilidades obtenidas en cada ejercicio. anual Se 

distribuirán de acuerdo con la Ley y el presente 

por las leyes especiales. las necesarias para constituir 

el Fondo de Reserva Legal. El ejercicio anual de la Cc 

Compañia 2e contará del primero de enero al treinta y 

uno de diciembre de cada año. ARTICULO VIGESIMO NOVENO: 

Son causas de disolución de la Compañia, todas laa que se 

hallen establecidaz en la Ley y la resolución de la dunta 

de la Compañia no habiendo oposición entre loz 2ocloz,   NO



asumirá las funciones de Liguidador, el Gerente General. 

13
 Sa haber oposición a ello, la dunta General nombrará un 

Liguidador Principal y un Suplente y señalará sus 

atribuciones y debera. ARTICULO — TRICSESIMO PRIMERO: 8l 

capitel de CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS (USD $ 
    400,001, ha sido integramente 2uscrito y pagado, de 
  

ácuerdo al siguiente cuadro: 

  

Socios CAPITAL —— CAPITAL NRO. 

SUSCRITO PAGADO EN PARTIC. 

NUMERARIO 

  

Morman Mapoleón Naranjo Puente / 160,00 / 160,00 / 160,00 / 

Edgar Patricio Clerque Castro 140,00 / 14000 / 14000/ 
Verónica Soledad Flores Salazar / 60,00 / 60,00 / 60,00 / 

Eduardo Francisco Almeida Chiriboga /40,00 / 40,00 / 40,00 / 

  

[2 / 
TOTAL 300,DD / 400,00 / c00.00// 

La nacionalidad de los socios es ecuatoriana. DISPOSICION 
  a, 

TRANSITORIA: Facúltese de manera expresa a la doctora 

Janet LAScAno, para aque solicite a la Superintendencia de 

Compañias, la aprobación de la escritura de constitución 

y para la práctica de todas las diligencias necesarias 

para au  perfeccionamiento. lated, /Señor Notario, ae 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

validez de e23ta escritura. HASTÁ AQUI LA MINUTA, que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

 



  

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 
NOTARIA 
CUARTA valor legal, y que los comparecientes Acep ct

 

3 Tr
 

ct
 

a     
cada una de 2u3 partes, minuta que está firmada 

a
 ipctora danet Lascano Díaz, afiliada al Cole 

ab ibogadosa de Pichincha, bajo la matricula número E 

mil trescientos cincuenta y cinco. Para la celebr 

la presente escritura se observaron los precéptos y 

FD
 requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les 

fue a los comparecientes por mi el Notario, se ratifican 

y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada 

en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fa. 

    

  

NORMAN NAPOLEÓN NARANJO PU 

  

ón " > 

y EDGAR PATRICIO CLEBQUE GÁsTRO, / 

A Ha A 740 9171 207 

Y vmónzos SOLEDAD FLORES sasacan// 

£
 

pa
na
s 

  

. 

  

EDUARDO FRANCISCO ALMEIDA €   

DR. LIDER MORETA GAVILANES nn. - 
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E OCALICA DEL ECUADOR 
TAPELCION CE EGISTROIOMA, 

CACIÓN : CCU ACION : 

19078 7TÉ 
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de CONSEJO.NACION 

o Y NS LaS a) 10004 - 1708202534 - 
: NÚMERO. - CÉDULA E 

l cuen caso EDGAR PATRICIO” 

  

  

  

  

  

  

   

  

   
   

   

        

   

: . . 1709622086 . : | 
¿NÚMERO ' = DULA, $ Lit Moreta Ca 

ALMEIDA CHIRIBOGA EDUARDO “Y 
FRANCISCO 
PICHINCHA 

PROVINdIA * 
LA MAGDALENA 
PARROQUIA 

    

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notarto 
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y 
doy FE, que A 
DOCUMENTO 
FIEL COPIA JS   



  

  

(B) BANCO PICHINCHA CA, 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 06 de Octubre del 2011 

     
Mediante comprobante No.- : 238524610 , el (la)Sr. (a) (ita). NORMAN NAPOLEON NARANJO PUENTE 
Con Cédula de identidad: 1707782742 consignó en este Banco la cantidad de: 400.00 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTAÓE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de : CADE CUSTOM 
ACCESSORIES DEL ECUADOR CIA. LTDA. que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

           
    

    

    

uu AER NA TIV Y EINEN ARE 
1¡NARANJO PUENTE NORMAN NAPOLEON 1707782742 Y $. 160.00 Z, 

2|CLERQUE CASTRO EDGAR PATRICIO 1708202534 $. 140.00 Ly " 

3|FLORES SALAZAR VERONICA SOLEDAD 1707171201 Y $. 60.00 Le USD 

4| ALMEIDA CHIRIBOGA EDUARDO FRANCISCO 1709622086 / $. 40.00 / , ]           
    

TOTAL S[_- ¿400.00 / :- JUSD 

La tasa de interes que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la . 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y na serán destinados a actividades ilegales o ¡licitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas / 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil coma penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el chente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banfto ninguna responsabilidad. 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración.     
  

 



" 
IMPRIMIR 
  

MD On... 

o 

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7390260 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CISNEROS CEVALLOS CARLOS ROBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05/10/2011 12:22:20 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CADE CUSTOM ACCESSORIES DEL ECUADOR CIA. LTDA. l 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 

.“.. COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 04/11/2011 / 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.S5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. > 

E
S
 

Stat Gres 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL   

A 

U y  
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BANCO DEL PICHINCHA 

NOTA DE INGRESO DE CAJA 

Depósito en efectivo 

Agencia: 135 - C.C.I 

Fecha: . 2011/10/06 

Deal ticket: 238524610 

Solicitado por: MVILLENA - VILLENA AHMED MARIA FERNANDA 
Aplicación: WT 

Motivo: EMISION INTEGRACION DE CAPITAL 
Moneda: DOLARES 

Monto: 400.00 

Descripción: CTA INT CAP CADE CUSTOM ACCESSORIES DEL ECUADOR - 
Nro. De documento: Y 
Nro. De soporte: 29111006 d      

  

ESTE DOCUMENTO NO CERTIFICA PAGO ALGUNO. LA TRANSACCION DE ABONO O CANCELACION SE VALIDA 
EXCLUSIVAMENTE CON EL TERMICO Y SELLO DE CAJA CORRESPONDIENTE. 

   

  

(Branco 

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES, 

Se otorgo ante mí DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO, 
ENCARGADO DEL CANTON QUITO, en la fechg' que consta en el presente instrumento público y en fe de 
ello conflero esta PRIMERA COPIA CERTIFIC. , debidamente sellada y firmada en Quito, a dieciocho de 
octubre del año dos mil once. * 

   (Dg, Lider Moreta Gavilanes 
 Q.-*o - Ecua..or     QUITO   



DR. LIDER MORETA GAVILANES 
an.    

NOTARIA 

Á 

CUARTA      

  

PF DEMO     

  

a        
Dr. Lider Moreta Gavilanes 

Quito - Ecuador 

   



  
  

Registro Mercantil Quito 

nn. 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y.la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UNO del Sr. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 25 de octubre de 2.011, bajo el número 
3845 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía: "CADE CUSTOM 

ACCESSORIES DEL ECUADOR CÍA. LTDA.", otorgada el catorce de octubre del año 

dos mil once, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. LÍDER MORETA GAVILANES.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis 

meses según lo ordena la Ley, signado con el número 2170.- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de. la citada resolución; de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975,. publicado en el Registro Oficial 878 
de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 049906.- Quito, a 

quince de noviembre del año dos mil once.- EL REGISTRADOR .-     
Se. 

rs CS 
ty a AL 
10 Mercanas E 

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador



  

SUPERINTENDENCIA 

  

DE COMPAÑÍAS 
JS 

, > 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. "E 

29735 

Quito, 

CRA E 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CADE CUSTOM ACCESSORIES DEL ECUADOR CIA. LTDA., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

   

  

Dr. 

SECRETARIO GENERAL 
ZST


